ALEGATO
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS: 

Se le imputa al acusado Hipólito Rafael Mariani los hechos que serán descriptos a continuación  en virtud de  la titularidad  que el mismo ejerció del Comando de la Subzona 1.6, como Jefe de la Brigada Aérea I, titularidad que ejerció desde el 20 de diciembre de 1976 hasta el 17 de diciembre de 1977  y fundamentalmente como Jefe del Grupo de Tareas 100- 
Igualmente se le imputa de los hechos que mas adelante se describirán a Cesar Miguel Comes, conforme la titularidad del Comando de la Subzona 1.6, en su calidad de Jefe de la VII Brigada Aérea, titularidad que ejerció desde el 17 de diciembre de 1977 hasta el mes de febrero de 1978,  y fundamentalmente como Jefe del Grupo de Tareas 100.
Los hechos que afectaron a los casos del presente juicio, se dividirán en dos secuencias: 
a) lo ateniente a su secuestro y conducción al centro clandestino de detención Mansión Seré o Atila.

 b) su alojamiento y permanencia dentro del mismo.
1.- CASO GUILLERMO MARCELO FERNÁNDEZ 
De las pruebas agregadas y de las producidas a lo largo del debate surge claramente que Guillermo Marcelo Fernández, fue secuestrado el día 21/10/1977, a las 3 de la mañana, de su domicilio situado en  Humberto Primo Nº 329 del Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, por un grupo de personas armadas, vestidas de civil. Luego de un interrogatorio en el mismo domicilio lo hicieron subir a la parte trasera de una camioneta, para ser llevado ese mismo día al Centro de CLANDESTINO DENOMINADO MANSIÓN SERÉ O ATILA; donde permaneció en condiciones inhumanas y sometido a todo tipo de tormentos por espacio de 155 días aproximadamente, lográndose fugar del referido centro de detención clandestina el día 24 de marzo de 1978 juntamente con otros tres detenidos desaparecidos.

Los datos en relación a la fecha y hora del operativo así como el lugar de donde fue secuestrado, son confirmados tanto por la propia declaración de Fernández, como por el testimonio brindado en este debate por su hermano y sus padres, quienes estuvieron presentes en el operativo. Su padre refirió en torno del operativo que “se quedaron 1 hora y rompieron toda la casa” “eran unas 15 personas, todos estaban vestidos de particular” “veo que hay 4 o 5 camionetas tipo F 100” “esas camionetas andaban todo el día y la noche por Morón y se sabían que eran de la Fuerza Aérea” “Me doy cuenta que a mi hijo lo tenían esposado y se lo llevaban
 En el Centro Clandestino de Detención  Mansión Seré,  fue sometido a interrogatorios con golpes de puño y picana eléctrica; simulacros de fusilamientos, submarino seco y todo tipo de tormentos. La casa contaba con varias habitaciones en las que se encontraban otras personas secuestradas. De entre las varias habitaciones había una en particular destinada a los interrogatorios que eran más brutales y crueles, con alto grado de perversidad. 
Con relación a Fernández, antes de hacerlo pasar a dicha sala de “interrogatorio”  le dijeron: “te vamos a presentar a la pequeña lulu” que no era otra cosa que la picana eléctrica. Las circunstancias en torno a su cautiverio resultan acreditadas con los testimonios brindados por los que han compartido cautiverio con él : Claudio Tamburrini relató: “cuando lo liberan a Cinquemani estaba Lucas (que era uno de los guardias) que me mete en el cuarto 2, formalizando mi condición de no liberable y antiguo con Guillermo Fernández, Alejandro Astiz, Carlos García y Jorge Infantino”. También  Américo Oscar Abrigo refiere en su declaración que: “en la habitación de al lado había detenidos con mas tiempo allí…”,  “Tamburrini, Fernández, otro chico García y Posielo estaban en la habitación de al lado”,  estos testimonios permiten corroborar el paso por Mansión Seré de Fernández. Luís Ramella, testigo en esta causa expresó que: “le comentamos al padre de Fernández, el escribano, que su hijo estaba vivo. Que lo habíamos visto en Seré.”... De la testimonial de Miguel Ramella obrante a fs. 55/61 del legajo Nº 581 incorporada por lectura a este debate surge que “cuando salí por razones de humanidad y porque creo que cualquiera lo haría fui a la casa de este señor Fernández y le dije que el hijo estaba vivo”.  A su turno Cinquemani también corroboro el paso de Guillermo Fernández por Seré relatando que: “Guillermo Fernández nos traía la alimentación”.  Todo lo dicho nos permite dar cuenta efectiva del paso por el Centro Clandestino Seré.  Finalmente su cautiverio tuvo fin el día 24/03/78, cuando lograron fugarse del centro clandestino de detención Mansión Seré en compañía de Claudio Marcelo Tamburrini, Rosomano y García.- 

Prueban estos hechos las constancias del legajo de prueba de la Causa 450, Nº  581 caratulado “Fernández Guillermo Marcelo s/ victima privación ilegal de la libertad”.
 La fs. 436 del Legajo de Prueba Nº 117 de la Causa 450, caratulado; “Brid Juan Carlos y otros s/ Privación Ilegal de la Libertad” obra el informe de la Comisaría de Morón Seccional Nº 1 de fecha 16/02/85,  también por las constancias del Legajo Conadep Nº 590 correspondiente a Guillermo Fernández. 
Resulta entonces concluyente la responsabilidad que con relación a este caso le cabe a HIPOLITO RAFAEL MARIANI Y MIGUEL CESAR COMES.
2.- CASO CARLO ALBERTO GARCIA MUÑOZ: 

Se encuentra probado que Carlos Alberto García fue secuestrado el 4/10/77 cuando se encontraba en su domicilio, de la Av. Santa Fé 1845 P.B. de la Ciudad de Buenos Aires, por un grupo de entre 12 y 14 personas vestidas de civil que llevaban todo tipo de armas: pistolas, FAL, ametralladoras y granadas. El operativo de secuestro comenzó a las 20:00hs. y se prolongó por espacio de 1 hora y media.  Ese día se encontraban presentes los padres de García y su hermana que presenciaron todo el procedimiento. Esta secuencia resulta probada por los testimonios vertidos en este debate por sus familiares. De las constancias del Expediente 13691/77 caratulado: “García Carlos Alberto s/ privación ilegal de la libertad” que tramito en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción  Nro. 25 iniciado a raíz de la denuncia efectuada por Pedro García (Padre de la víctima) en fecha 6/10/77 surge claramente que el secuestro se produjo efectivamente el día 4/10/77 como así también se constata el domicilio de ocurrencia de los hechos tal y como surge de la fs. 3 de dicho expediente. 

Cerca de las 21:30hs. lo sacan de su domicilio, lo introducen en un Ford Falcón, y lo trasladan por espacio de una hora y media hasta llegar a Mansión Seré. En ese sentido, García relató que “Al llegar, lo agarraron entre varios  (estaba esposado y tenía vendados los ojos) y lo llevaron a la rastra”. Por debajo de las vendas logró ver que había césped y tierra. Con posterioridad, sus captores  lo introdujeron en lo que percibió como una casa y lo subieron por unas escaleras”.-

Ya dentro de la Mansión Seré o Atila, en la que estuvo cautivo por espacio de 171 días, fue sometido por sus secuestradores a golpes reiterados, interrogatorios con golpes de puño y picana eléctrica; simulacros de fusilamientos, submarino seco y todo tipo de tormentos. Pudo percibir que se trataba cono lo expresó de una “Casona con planta baja y planta alta, rodeada por un predio de campo…, Que la casa contaba con varias habitaciones en las que se encontraban otras personas secuestradas. De entre las varias habitaciones había una en particular destinada a los interrogatorios, refirió con relación a esta  que “era una habitación acondicionada para ello. Había un elástico de cama, donde era atado, en posición tipo “TUPAC AMARU”  a los efectos de ser torturado”. Acerca de  los 173 días de cautiverio que vivió, refirió que “recibía palizas casi todos los días, propinadas por la patota,  que fue el mismo grupo que lo detuvo”…“eran golpes de mano, con porras, con botellas, palos, patadas y cabezazos” . 
También surge que fue sometido al paso de corriente eléctrica, modo habitual de tormento dentro de la casa, expresando que “fue sometido a picana eléctrica en tres eternas oportunidades” así como también fue sometido a simulacro de fusilamiento con fuego real.

Estas eran las condiciones en las que se encontraban los cautivos en el centro clandestino Seré, que de por si eran inhumanas y degradantes, y que reflejan el modo en que se procedía con los secuestrados. A los fines de entender acabadamente la sensación basta tener presente lo dicho en torno a que dentro de la casa “había olor a miedo”, igual expresión fue vertida por la testigo Cristina Guerra, también cautiva en Seré. 

Es preciso resaltar que existen numerosos testimonios que corroboran el relato de García. y que prueban efectivamente su paso por la Mansión Seré. El testigo Raúl Pereyra expresó que “estaban los gallegos que nos traían la comida, le decían gallego grande y gallego chico” en clara alusión a Guillermo Fernández y a García.  Otro de los testigos, Luís Ramella expresó que “estaba Fernández y había dos chicos mas en la pieza, uno de ellos era García y le decían el gallego”. Claudio Tamburrini quien compartió cautiverio con García relató “cuando lo liberan a Cinquemani estaba Lucas (en alusión a uno de los represores) que me mete en el cuarto 2, formalizando mi condición de no liberable y antiguo con Guillermo Fernández, Astiz, Carlos García y Jorge Infantino” . Para finalizar, el testigo Américo Oscar Abrigo relato que “Tamburrini, Fernández y otro chico García y Posielo estaban en la habitación de al lado” (luego de describir las condiciones de su propio cautiverio).
El 24/03/78 cesó el cautiverio de García, cuando junto a Rossomano, Tamburrini y Fernández logró fugarse del Centro Clandestino Seré en horas de la madrugada. Prueban estos hechos también las constancias del Legajo de la Secretaría de DDHH de la Nación Nro. 3324.
Resulta entonces concluyente la responsabilidad que con relación a este caso le cabe a HIPOLITO RAFAEL MARIANI Y MIGUEL CESAR COMES.

3.- CASO CLAUDIO MARCELO TAMBURRINI.- 

Se encuentra probado que: El día 23 de noviembre de 1977 en horas de la madrugada, se apersonaron en el domicilio de la madre de Claudio Tamburrini,  sito en la calle O’ Higgins 150 de la Localidad de Ciudadela, Partido de Morón, Pcia. de Bs. As., requiriendo a la dueña de casa la presencia de Tamburrini y exhibiendo credenciales de fuerza de seguridad. Que al no encontrarse Claudio Tamburrini en el domicilio, los visitantes permanecieron en la puerta durante toda la noche. Ese mismo día, se dirigieron otras dos personas vestidas de civil, al domicilio que en esos momentos ocupaba Claudio Tamburrini, sito en la calle Maldonado 332 de la misma localidad (a seiscientos metros del otro domicilio) donde lo encuentran y se lo llevan en una camioneta hacia la casa de su madre. Que una vez llevado al domicilio de la madre, en el piso de la casa le fue puesta una capucha y trasladado por los individuos en una camioneta, hasta llegar a la Mansión Seré. Tamburrini  expreso que “reconoció pasto, césped, en la entrada del mismo”.

Estuvo cautivo en el Centro Clandestino Mansión Seré por espacio de 123 días, donde  fue sometido por sus secuestradores a golpes reiterados, interrogatorios con golpes de puño y picana eléctrica; simulacros de fusilamientos, submarino seco y todo tipo de tormentos, centralmente estos interrogatorios estaban dirigidos a conocer datos sobre su pertenencia a la Federación Juvenil Comunista y sobre sus compañeros. Posteriormente alojado en la habitación conocida como Nro. 2 junto con otros secuestrados: Guillermo Marcelo Fernández, Carlos Alberto García y Alejandro Astiz. 
De su testimonio surge que en el lugar había distintas guardias, una comandada por un individuo conocido como Lucas y otra a cargo de alguien conocido como  “el Tucumano”. Expresó que “Había un grupo interrogador “la patota” y había guardias rotativas cada setenta y dos horas. Había de dos o tres hombres. Dos guardias eran fijas. La de Lucas con “Tino”, otra era la del Tucumano con “el Gringo”. Habían dos guardias más que eran móviles”. 

Sobre otros elementos que surgen de su testimonio, queda probado que el lugar de cautiverio dependía de la Fuerza Aérea, así refirió “la comida era traída en vehículos, no sabía de donde pero con posterioridad averiguo, hablamos con los guardias, muchos eran chicos jóvenes que nos hacían preguntas. Uno de esos chicos me dice a mí que era de la Fuerza Aérea. Inferí entonces que la comida era de una Base Aérea”.
De su testimonio surge que se le  aplicó repetidas veces la llamada picana eléctrica durante un lapso que la propia víctima no puede precisar puesto “que no tenía noción del tiempo” y a su vez, dijo que la picana le fue aplicada “por todas partes del cuerpo” habiéndoselo desvestido previamente a tal efecto.

Tales afirmaciones, en relación al secuestro y cautiverio de Tamburrini en Mansión Seré quedan probadas del mismo modo, por otros  testimonios recogidos en este juicio. Tal el caso de las declaraciones del testigo Conon  Cinquemani quien aseveró ante el Tribunal: “también compartí cautiverio con Tamburrini y Norberto Urso”. En ese sentido el propio Urso expresó “En la habitación éramos nosotros tres. Un día entra la patota, nos empieza a pegar como loco, y entra Hugo (uno de los represores)  quien dice: así que ustedes están planeando una fuga. Nosotros los vamos a estar esperando y los vamos a hacer mierda, cada vez que entraban nos preguntaban lo mismo y nos pegaban palazos”  Urso también relato los tormentos que padeció Tamburrini durante su cautiverio, en ese sentido expresó que: “Cuando estaba con Cardozo, se escuchaban ruidos en el baño y Cardozo me dice que eso era el submarino, esa persona que estaban torturando era Tamburrini”.

Claudio Marcelo Tamburrini se fugó del Centro Clandestino de Detención que funcionara en la “Mansión Seré” en la madrugada del 24 de Marzo de 1978 junto con Daniel Rossomano, Carlos Alberto García y Guillermo Marcelo Fernández.

Los hechos mencionados también encuentran sustento probatorio en las constancias del Legajo de la Secretaría de DDHH de la Nación Nro 341/ SDH “LD” obrante a fs. 51/2 del Legajo Nro. 582 (Tamburrini Claudio s/ Víctima Privación Ilegal de la Libertad). .

Resulta entonces concluyente la responsabilidad que con relación a este caso le cabe a HIPOLITO RAFAEL MARIANI Y MIGUEL CESAR COMES.

4.- CASO DANIEL ENRIQUE ROSSOMANO 
Daniel Enrique Rossomano, fue secuestrado el 10/01/78 de su domicilio ubicado en calle Espora 3877 de Villa Linch, San Martín, Provincia de Buenos Aires, por personas armadas y vestidas de civil. Ese mismo día fue llevado al Centro Clandestino Seré.-

Ya en el Centro Clandestino de Detención, fue sometido a interrogatorios, a torturas y tratos inhumanos de toda índole. Estuvo detenido en el Centro Clandestino de Detención Mansión Seré por el lapso de 74 días, compartiendo  cautiverio con Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, en un principio y luego con otros secuestrados como  Claudio Marcelo Tamburrini, Carlos García y  Guillermo Fernández. Corroboran estos hechos los numerosos testimonios de las victimas del centro Clandestino Seré, entre los que podemos citar a Américo Oscar Abrigo, que relató  haber compartido cautiverio con Rossomano y Garritano.

Este testigo dijo textualmente: “me mandan a una habitación con Garritano y Rossomano”. En idéntico sentido Garritano expresó que compartió cautiverio también con Rossomano a quien conocía porque habían sido compañeros de trabajo en la Caja de Nacional de Ahorro y Seguro y ambos eran militantes en ese gremio. Al respecto expresó: “me cambian a otra habitación donde se encontraba Rossomano”. Carlos García en su testimonio expresa que “Daniel Rossomano se escapo con él”, que ambos fueron torturados durante su estadía en la Mansión. Asimismo relató que recibían “Golpes, picana, simulacro de fusilamiento, submarino”.  

Durante el ultimo tiempo de su estadía en el centro clandestino, fue alojado en una de las habitaciones en la que se encontraban también Tamburrini, García y Fernández, con los cuales se fugo de dicho lugar el día 24/03/78. Tamburrini expresó en su testimonio “ahí empezamos a planear la fuga, con García, Fernández y Rossomano”  -   

Los hechos mencionados  también encuentran sustento probatorio en las constancias del Legajo de prueba Nro. 584 de la Causa 450 Caratulado Rossomano Daniel Enrique s/ Víctima Privación Ilegal de la Libertad. .

Resulta entonces concluyente la responsabilidad que con relación a este caso le cabe a MIGUEL CESAR COMES.

5.- CASO ALBERTO CARMELO  GARRITANO (Causa 13)
Se encuentra probado que Alberto Carmelo Garritano fue secuestrado de su domicilio el 17/01/78, cerca de las 23:15hs. por un grupo de 14 o 15 personas con armas de fuego y vestidos de civil, que se identificaron como integrantes de la Policía Federal. Fue esposado e introducido en la parte delantera de un automóvil. Se dirigieron para la zona oeste tomando la Av. Independencia, a las pocas cuadras fue vendado,  después de un lapso prolongado de viaje paran en la Comisaría de Haedo, inmediatamente fue subido al baúl de otro coche, después de unos 15 o 20 minutos lo hicieron descender en un lugar que “era una casa de dos plantas, con una planta baja y una alta.” Descripción del lugar de cautiverio de idénticas características a la efectuada por los demás testigos, que ha quedado comprobado, era el Centro Clandestino de Detención, conocido como “Mansión Seré”.

En fecha 18/01/78 en horas de la mañana, ya dentro de la casa es llevado a una habitación de la que dijo que “era una habitación amplia” “que había una cama con elásticos, además de los elementos que se utilizaban para la tortura”.

Dentro del centro de detención, .fue sometido por sus secuestradores a golpes reiterados, interrogatorios con golpes de puño y picana eléctrica; simulacros de fusilamientos, submarino seco y todo tipo de tormentos, destinado a obtener información sobre su militancia en la Comisión Gremial Interna de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. De su testimonio ante este Tribunal surge que durantes las sesiones de tortura pudo reconocer por las voces a los torturadores, que eran las mismas personas que habían estado en su casa y que lo habían detenido. 

Asimismo, el testigo relató que “cuando estuvo acostado en una cama maniatado, estaba tapado por una manta que decía “Fuerza Aérea”. 

Da cuenta de su paso por Mansión Seré el  testimonio de Américo Oscar Abrigo, con quien compartió cautiverio y también los dichos del testigo Pereyra.
Refirió asimismo Garritano que el 31 de marzo de 1978, “los desataron, les dieron vestimenta y los llevaron esposados y con los ojos tapados hasta la Comisaría de Haedo” donde permaneció detenido hasta el 14 de Julio del mismo año. 
Los hechos mencionados  también encuentran sustento probatorio en las constancias que surgen de la Copia de la Denuncia presentada ante la Conadep (Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas) por la Comisión Interna Provisoria de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro por todas las victimas del delito de Desaparición Forzada de Personas que se desempeñaban en dicha institución entre las que se contaba Garritano, lo mismo que del Legajo de Prueba nro. 572 de la Causa 450 caratulado “Garritano Alberto Carmelo s/ Víctima de Privación Ilegal de la Libertad”. También de la Causa Nro. 34.694 caratulada “Troppoli de Garritano, Marta Lidia s/ Denuncia por Privación Ilegal de la Libertad en Perjuicio de Alberto Carmelo Garritano” del Registro del Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nro. 3 Sec. 110 y Legajo CONADEP Nro. 7427 correspondiente.
Resulta entonces concluyente la responsabilidad que con relación a este caso le cabe a MIGUEL CESAR COMES.

6.- CASO AMERICO OSCAR ABRIGO

Se encuentra probado que: Américo Oscar Abrigo fue secuestrado del domicilio de su padre, sito en la calle Pedro Chutro al 600 de la localidad de Haedo, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As en fecha 24 de enero de 1978 aproximadamente a las 23:30 horas.

Que participaron del operativo alrededor de quince personas uniformadas. Estos individuos lo introdujeron en el baúl de un auto y lo trasladaron durante un lapso de veinte o treinta minutos para hacerlo descender en un lugar donde pasó toda la noche. De allí lo llevaron nuevamente a su domicilio donde secuestraron también a su esposa Moira Ruth López Arrieta, a quien también llevan con él a Mansión Seré que era el lugar donde había pasado la noche.

Ya en Mansión Seré, fue sometido por sus secuestradores a golpes reiterados, interrogatorios con golpes de puño y picana eléctrica; simulacros de fusilamientos, submarino seco y todo tipo de tormentos, dicho interrogatorio estaba destinado a conocer datos sobre su militancia política en el peronismo. La tortura mediante la aplicación de palizas le provocaron la rotura de dos costillas y otras secuelas físicas. A su vez, refirió que en la cocina del lugar, había platos con el escudo de la Fuerza Aérea impresos en ellos.
En el referido Centro Clandestino compartió cautiverio con los también secuestrados Daniel Rossomano y Alberto Carmelo Garritano quienes trabajaban en la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. Ambos  estaban en Mansión Seré desde un mes antes de su llegada. Con el primero de ellos, estuvo alojado en la misma habitación del centro.
Tuvo asimismo contacto con otros secuestrados entre los que se contaban además de los mencionados Rossomano y Garritano, Jorge Pociello, Guillermo Fernández, Claudio Tamburrini, Carlos Alberto García, otra persona de apellido Fernández, un portero secuestrado en un operativo llevado a cabo en la Villa Carlos Gardel que resultó ser el testigo en este caso, Raúl Pereyra.. 
Refirió asimismo Abrigo que el 31 de marzo de 1978, lo trasladan junto a Garritano a  la Comisaría de Haedo donde permaneció detenido hasta el 12 de abril del mismo año aproximadamente. 

Estos hechos también resultan probados por las constancias del Legajo de Prueba Nº 580 de la Causa 450. Como así también en la Causa 2016/78 del Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción Nro. 33 Sec. Nro. 169 y la Causa Nro. 130 M de la Cámara Federal de Apelaciones Sala II Penal de La Plata. 
Resulta entonces concluyente la responsabilidad que con relación a este caso le cabe a MIGUEL CESAR COMES.

7.- CASO MOIRA RUTH LOPEZ ARRIETA.
Se encuentra probado que Moira Ruth López Arrieta fue secuestrada el día 25 de enero 1978 a las 16:30hs., aproximadamente, de su domicilio en la calle Pedro Chutro al 600 en la Localidad de Haedo, por un grupo de alrededor de ocho personas que la introdujeron en un automóvil en el que se encontraba su esposo, Américo Oscar Abrigo, quien estaba tabicado. 
Fue trasladada ese mismo día al Centro Clandestino de Detención Mansión Seré donde la fue sometida por sus secuestradores a golpes reiterados, interrogatorios con golpes de puño y picana eléctrica; simulacros de fusilamientos y todo tipo de tormentos sumado a reiteradas violaciones y vejaciones. La víctima permaneció en dicho centro clandestino hasta el día 19 de marzo de 1978 fecha en la que fue liberada. 

Con relación al secuestro de su esposa, Abrigo refirió: “… al otro día me sacan, van a la casa y secuestran a mi compañera López Arrieta…”
A su vez hizo referencia a que en marzo de 1978 uno de los guardias le hizo levantar la venda y mantuvo una conversación telefónica con su esposa, que ya se encontraba en libertad.

López Arrieta precisó las condiciones en las que estuvo detenida, expresando que “se encontraba aislada en una habitación pequeña de la casa”. Relató que, durante todo su cautiverio, fue golpeada y sometida a reiteradas sesiones de picana eléctrica

Esta circunstancia queda también acredita por los dichos de Abrigo, quien asegura haber escuchado “los gritos de su mujer cuando era salvajemente torturada”.
De esta forma queda acreditada la privación ilegal de la libertad y la aplicación de tormentos a Moira Ruth López Arrieta.
Estos hechos también resultan probados por las constancias del Legajo de la Secretaría de DDHH de la Nación, Nro. 3513 y de la Causa Nro.. 7273/06 caratulada “NN sobre Privación Ilegal de la Libertad” del Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal  Nro. 3 Sec. Nro. 6 de la Capital Federal. 

Debe resaltarse que los hechos de los que fuera victima son atribuidos a César Comes.

8.- CONON SAVERIO CINQUEMANI:

Se encuentra probado que Conon Saverio Cinquemani fue secuestrado en la madrugada del 22 de octubre de 1977 de su domicilio de la calle Humaitá 1963 de Capital Federal, por un grupo conformado entre diez y quince personas vestidas de civil que portaban armas. Lo engrillan, lo encapuchan con látex y lo suben a un auto. Ese mismo día es trasladado a la Mansión Seré. Al llegar relató que fue golpeado y  fue sometido a un simulacro de fusilamiento. 
Durante su cautiverio fue sometido por sus secuestradores a golpes reiterados, interrogatorios con golpes de puño y picana eléctrica; simulacros de fusilamientos y todo tipo de tormentos. Puntualmente relató que le “gatillaron con un arma en la cabeza” y que fue “sometido a cinco sesiones de picana eléctrica.” En otra oportunidad relató: “me colgaron de un gancho entre 10 personas, me golpeaban como un bolsa de boxeo…” según sus propias palabras. Hizo referencia a que los interrogatorios a los que era sometido eran intensos y siempre bajo la aplicación de tormentos. Del mismo modo dejó en claro que en las sesiones de tortura los interrogatorios eran tendientes a obtener datos de su militancia en la Juventud Trabajadora Peronista de actores. Expresó que esto respondía a un plan sistemático, un genocidio llevado a cabo por las tres Fuerzas Armadas
Compartió cautiverio con Claudio Marcelo Tamburrini y Norberto Pedro Urso, quienes fueron victimas del  mismo trato que él dentro de la Mansión Seré

Durante toda su permanencia en CCD Mansión Seré estuvieron vendados y engrillados “…El sistema de estar vendados y engrillado fue permanente…” 
Conon Saverio Cinquemani fue liberado de su cautiverio el día 23 de diciembre de 1977.

Queda acreditada la privación ilegal de la libertad de Canon Saverio Cinquemani y la aplicación de tormentos, también con los testimonios de Norberto Pedro Urso, Claudio Marcelo Tamburrini y Guillermo Fernández

Estos hechos también resultan probados por las constancias del Legajo de prueba Nº 577 de la causa Nº 450.

Los hechos de los que fuera victima Cinquemani son atribuibles a Hipólito Rafael Mariani.
9.- JORGE OSCAR CARDOZO

Se encuentra probado que Jorge Oscar Cardozo fue secuestrado los días posteriores al 10 de noviembre de 1977 en su domicilio ubicado en la calle 25 de mayo 178 de la Provincia de Buenos Aires. Fue trasladado ese mismo día al centro clandestino de  Mansión Seré. A este respecto expreso que lo vendaron y lo esposaron y lo llevaron a una casa vieja con escalones de madera. Al llegar expreso que “le sacan la venda y le hacen ver a Ramella, que también se encontraba cautivo”

Durante su cautiverio fue sometido a la aplicación de torturas, mediante la picana eléctrica, golpeado, y sometido en reiteradas ocasiones a simulacros de fusilamiento.

Expresó que tenía la “certeza que estaba en poder de la Fuerza Aérea”. Con posterioridad refiere que lo trasladaron a otra pieza donde había dos muchachos. Del mismo modo dejó en claro que en las sesiones de tortura los interrogatorios eran tendientes a obtener datos sobre unos volantes que había confeccionado en contra de la Dictadura. Refirió que militaba en el Partido Justicialista  del que era  congresal.

Asimismo declaro que en el mismo lugar donde lo alojaban se usaba para  torturar, aunque a él lo sacan de ese ámbito cuando ocurría. 
Luego de 20 días de ser torturado, ex trasladado a la Comisaría de Haedo, donde pudo advertir que el en portón que cerraba el patio común de las celdas había un cartel que decía “Área Restringida – Grupo de Tareas 100”. En dicha comisaría tuvo la oportunidad de ver  a Miguel  Ramella 

Su cautiverio en el CCD Mansión Seré queda acreditado, también, por el testimonio de Norberto Pedro Urso. El mismo declaró en este debate: “… Veo que la persona que estaba al lado empieza a comer como desaforado, esto me dio a entender que podía ser otro detenido, esa persona era Jorge Cardozo…” “… Luego hablé mas fluidamente, me dijo que hacia 20 días que estaba ahí, que era congresal justicialista y que estaba ahí por unos volantes del 17 de octubre que también estaba detenido el imprentero, que era Jorge Ramella…”
“… Luego siento unos ruidos de autos y zapatos de la escalera, Cardozo me dice que es la patota… le pegan a Cardozo, lo levantan, a mi lo mismo, después supe que nos sacaban para torturar, es decir, nosotros estábamos en la sala de tortura. Nos ponen con Cardozo espalda con espalda, sentimos gritos de tortura desgarradores, no sabia si era peor ser uno objeto de la tortura o escucharlo…”

Con relación al cautiverio de Cardozo, también declararon Luís Ramella, Miguel Ramella y Jorgelina Cardozo, hija de Jorge Oscar Cardozo, cuyos testimonios acreditan su paso por Mansión Seré.- 
Queda acreditada la privación ilegal de la libertad y  la aplicación de tormentos  de Jorge Oscar Cardozo, hechos que son atribuidos a Hipólito Mariani.

10.- PILAR CALVEIRO
Queda acreditado que Pilar Calveiro fue secuestrada el 7 de mayo de 1977 en la calle, específicamente en la Avenida Noguera de la localidad de San Antonio de  Padua. Tres sujetos que portaban armas largas la introdujeron en un automóvil Ford Falcon y tras su intento de escaparse del mismo, le vendan los ojos y  la meten en el baúl del auto. Es trasladada ese mismo día al centro de detención Mansión Seré.
 Relata que al bajar del baúl del auto, la llevan caminando a una casa en la que había un parque, luego sube unas escaleras de madera, y una vez allí la empiezan a interrogar y la someten a una golpiza, le preguntan por su militancia política en Montoneros. 
Expresó en su testimonio que la patota se identificaba con la Fuerza aérea y que hablaban con desprecio del Ejército y la Marina. 

Refiere que fue sometida a diversas clases de  torturas “… en Seré la tortura era acompañada de tortura sexual…”. También manifestó que dentro de la Mansión Seré había dos mujeres embarazadas, Margarita Miguens y otra secuestrada de apellido Tauro.

Luego de un intento de fuga, por la ventana del baño, Pilar Calveiro sufre múltiples fracturas por lo cual, la llevan al hospital Aeronáutico central el día 28 de mayo, vendada, esposada y con signos de tortura. “… de noche, donde me atienden en la división de traumatología, había una mesa para sacar radiografías,  había médicos y enfermeras, era evidente mi situación. La patota se jactaba que había una mesa nueva para sacar placas…”

El 10 de junio de 1977 es trasladada a la comisaría de Castelar permaneciendo allí durante una semana para luego ser trasladada a la Esma, de allí nuevamente la llevan a la comisaría de Castelar, luego estuvo en una casa perteneciente al servicio de inteligencia naval y el 17 de octubre del mismo año fue regresada a la Esma “… En la ESMA me dicen que sigo siendo una presa de la AERONAUTICA que estoy como prestada en ESMA…”
Estos hechos también resultan probados por las constancias del Legajo CONADEP, Nro. 4482.

Por tanto, queda acreditada la privación ilegal de la libertad y  la aplicación de tormentos  de Pilar Calveiro, hechos que son atribuidos a Hipólito Mariani.-

11.- JORGE DAVID BRID y  JUAN CARLOS BRID

Queda acreditado que Jorge David Brid fue secuestrado en la vía pública en la Capital federal,  en la tarde del  día 6 de octubre de 1977 cuando transitaba por la calle Uruguay a metros de la Av. Corrientes, por un grupo de personas vestidas de civil y armadas que lo obligaron a subir a un automóvil, lo vendaron, y lo trasladaron a la Mansión Seré. 
 Asimismo queda acreditado que Juan Carlos Brid fue secuestrado el 7 de octubre alrededor de las 2 o 3 de la madrugada de su domicilio de la calle Besares 1079 de la localidad de San Fernando, por un grupo de hombres vestidos de civil que portaban armas.
Ambos permanecieron cautivos en el centro clandestino de detención Mansión Seré circunstancias que queda acreditada con el testimonio brindado  en esta sala por Guillermo Fernández, quien compartió con ambos el cautiverio. 
Fernández refirió; “… la tercera persona era Brid quien tenía a su padre detenido en Atila, el hijo estaba en un estado psicológico desastroso con crisis de pánico… Asimismo declaró refiriéndose a las torturas sufridas por Juan Carlos Brid: “lo escuché cuando lo torturaban…” “…él, cada vez que escuchaba los gritos del padre, se ponía mal,” en un momento los llevan a ambos.
Con relación al caso concreto de Juan Carlos Brid Fernández declaró: “… Al padre de Brid lo acusaban de hacer entrar o salir a Firmenich lo relacionaban con Firmenich, por lo que escuchamos en los interrogatorios”. y particularmente con relación a los tormentos a los que fue sometido el mismo “yo lo escuchaba desde  la sala de la pequeña lulu y al padre de Brid lo tenían en el baño haciéndole Submarino…”
Con relación al cautiverio y los tormentos allí sufridos por Jorge David Brid, su hermana, testigo en este juicio, declaró: “… a mi hermano se le veían las marcas en la boca, en los genitales…” a su vez también relató que lo dejaron inutilizado psicológicamente y que su hermano, a raíz de ese estado se suicidó en 1990. 
Jorge David Brid fue liberado de su cautiverio  el día 3 de noviembre de 1977, mientras que su padre, Juan Carlos Brid permanece aún desaparecido. 

Estos hechos también resultan probados por las constancias del Legajo de prueba nº 117, de fa causa 450, caratulada “Brid, Juan Carlos y otros s/ privación ilegal de la libertad”, así coma del Legajo CONADEP Nº 524
Por lo tanto, queda acreditada la privación ilegal de la libertad y la aplicación de tormentos de David Jorge Brid y Juan Carlos Brid  y la desaparición de éste último.  Hechos que son atribuidos a Hipólito Rafael Mariani.-

Señor Presidente:

Por ultimo, se hace necesario unas breves palabras sobre la dimensión real de los hechos descriptos

Cuando los testigos utilizan la palabra “eternidad” para referirse al tiempo de la tortura están explicitando que en el momento de la tortura las dimensiones vitales cambian de sentido y el tiempo no existe. Y como lo dicen,  Es eterno.

 Nadie puede dar cuenta de cuanto tiempo exacto duró una sesión de torturas,  porque la esencia de la misma es borrar la humanidad del ser que está  siendo sometido a ella.  

Y sería bueno reflexionar que así como no hay palabras para definir el tiempo de la tortura, difícilmente haya palabras para describir el momento de la tortura porque las palabras están pensadas para las relaciones humanas y justamente la tortura es el momento de mayor des humanización de las personas
Tortura e impugnación del carácter humano de la víctima son inseparables.

Los pueblos originarios no conocían la tortura.
 Fueron los europeos invasores del siglo XVI quienes la trajeron junto con la Inquisición que vinculaba la tortura con un mandato divino y otorgaba por esa razón credibilidad a los dichos arrancados en ella.  
Eran los dueños de la vida y de la muerte por mandato divino, igual que los torturadores de la Mansión Seré.

Fue en Argentina donde se  inventó la picana eléctrica,  trasladando un instrumento de trabajo agrícola al ámbito de  represión policial e institucional,  como un símbolo del PODER de los dueños de la tierra ejercido por sus sirvientes de las fuerzas represivas. 
 Por ello la picana torturaba  por su amenaza de uso,  por su sola presencia.
Como fetiche del horror, los represores le ponían nombre y la trataban con respeto y veneración.

 De  todo ello dan cuenta todos los testimonios cuando dicen  que había en el lugar olor a miedo. Olor a sucio. Olor a sudor. Olor a la  adrenalina que produce el miedo. En definitiva olor a miedo.

Transformado el espacio en un mecanismo de tortura, todo él se convierte en un  instrumento de tortura y la sola permanencia de los secuestrados allí ocasiona dolor y sufrimiento. 
La Mansión Seré se transformó en un instrumento de tortura y por ello torturaban todos los que allí cumplían funciones,  no importa quien aplicara en definitiva la picana, golpeara o  solamente cuidara lugar.
El olor a miedo transforma la mansión y transforma a todos los miembros de las fuerzas represivas que por ella pasaron en torturadores, sin eufemismos ni exageraciones.
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